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         EPAMM –FUNDACIÓN RETOÑO  

Historia : “LA GUERRA DE LOS ROSES”(. La realidad supera la ficción

Un noviazgo apresurado. Un embarazo sorpresivo. Un casamiento “por honor”. Dos hijos “por azar”. Un divorcio destructivo. Desatención por parte de él. Infidelidad por parte de ella.

Abuso de poder sobre los hijos, denuncias penales cruzadas ( por impedimento de ver a los niños, de parte del padre, inmediatamente después, por abuso sexual, de parte de la madre)

Ella , vamos a llamarla Ana , es una mujer alta, corpulenta, enérgica, que pasará a engrosar  la larga lista de “amas de casa” casi exclusivamente dedicadas a los quehaceres domésticos , a la crianza de los hijos y a reclamarle alimentos a sus ex maridos, con  todo lo que esto trae de agobio, agotamiento, angustia y frustración.

Él, vamos a llamarlo Juan, es un hombre pequeño, sumiso, temeroso,  “cumplidor” de obligaciones, muy trabajador,  pasa gran parte del día fuera de su casa, en su estudio de abogado,  pacífico en sus actitudes exteriores, absolutamente desafectivizado y hermético, totalmente vedadas al exterior sus emociones.

Sobre esta base de tres patas, se arma una familia que transcurre como puede su  vida familiar.

Comienza a aparecer el deseo de Ana de separación. Se instala como algo muy fuerte, con la negativa y casi sordera de su esposo, y termina  con las valijas de Juan volando por la ventana y las puertas de la casa con trabas y cerraduras por dentro. 

Un “buen vecino”  “ayuda “ a Juan en este momento violentísimo, y para que este  hombre se resigne, morigere su dolor por esta dura expulsión , le cuenta eso que dicen las malas lenguas que siempre ocurre, eso que dicen sobre que el marido es el último en enterarse: la infidelidad de Ana desde hace un año con ese vecino tan amable de enfrente, que tanto los visitaba. Sí, Mauro, el que venía a tomar mate los domingos y a escuchar el partido por la radio.

Pero , tranquilo, Juan, eso ya terminó, ahora hay un nuevo competidor en sus amores, es Pedro, el vecino del fondo, el que siempre colabora con el trabajo que dan los faisanes que Juan cría en sus momentos de ocio, sí, el mismo que los ayudó tantas veces a enderezar la verja o a arreglar el jardín.

A esto se suceden investigaciones, tristes ratificaciones por parte de listados telefónicos que dan cuenta de larguísimas conversaciones de Ana con Mauro o con Pedro, según la época. Despacio,  tiene que seguir  investigando. Despacio...Mientras tanto, Juan no quiere problemas. Quiere paz. Quizás en algún momento pueda sacarle los chicos a Ana, pero no es el momento.

La historia irrumpe en al ámbito público. 

Juan se presenta en un Juzgado de Familia porque él quiere pagar y Ana no se lo acepta. Quiere  pagar sus alimentos, los impuestos de la casa de dos plantas que construyó con tanto esfuerzo, la luz, los regalitos de cumpleaños para los chicos. Luego de las audiencias de rigor, se firma el tan ansiado acuerdo. No hay por qué mezclar los tantos. Aquella, la de la infidelidad , es otra historia, ya se aclarará y castigará oportunamente.

Se pagan los alimentos puntualísimamente y los fines de semana Juan pasea y convive con sus dos hijos en la casa que amorosamente está dispuesta a compartir con él, después de la expulsión,  su tía materna .

¿Dos hijos? ¿En esta historia también había niños? Sí, parece que la complejidad del divorcio, familia y casamiento, los dejó semi-transparentes o , quizás , totalmente invisibles. Estos niños, a los que llamaremos Juan Martín de 10 años  y Juana María de 6 años, son dos niños sumisos, sumamente obedientes, buenos alumnos , vivarachos, en especial Juana María. Perfectos espectadores de lo que ocurre entre sus padres, miran todo  como en un partido de tenis, la cabeza para un lado y para el otro, para un lado y para el otro, como  la pelotita , de un lado al otro de la cancha . En realidad, ellos son la pelotita . 
El acuerdo , como era previsible, no se  cumple . Ya hace dos meses que Ana no le permite a Juan ver a sus hijos. Juan  radica su primera denuncia penal por infracción  a la ley 24.270, en la que además se solicitan oficios a la empresa telefónica para volver a corroborar lo ya conocido. Juan quiere paz, la justicia penal tiene que ayudarlo a conseguirla. Como la primer denuncia  queda estancada, al mes siguiente, antes de las fiestas de fin de año, realiza otra denuncia por el mismo hecho. ”Se ve obligado por Ana a utilizar misiles”.

Una semana después de la 2º denuncia, aparece la contraofensiva, el misil vuelve cargado con punta nuclear. Ana  denuncia a Juan  por abuso sexual sobre los niños. Por ese motivo los chicos no lo quieren ver , por lo que les hizo .

A los pocos meses, Juan queda detenido. Todavía está preso, con carátula de violación reiterada , calificada por el vínculo. Nunca más volvió a ver a sus hijos. Ya pasaron once meses. Juan Martín , que ahora se hace llamar Martín , y Juana María, que ahora es María, no volvieron a ver a su padre y repiten, amplían , repiten y amplían una historia enferma, horrorosa,  de promiscuidad, sexo y perversión . Luego del pedido de pericias psiquiátricas a los padres realizado por  uno de los abogados del padre, Juan Martín amplió su denuncia de abuso, incluyendo en la misma a su tío (hermano del padre), al socio del padre, y a un vecino que atestiguó sobre la infidelidad de Ana. No se sabe todavía, quién miente. Tampoco se sabe todavía, quién es la persona más capacitada para hacerse cargo de estos niños ubicados en el medio de un feroz fuego cruzado.

2- los comentarios

Intervienen en este penoso asunto, cuatro Juzgados: Menores, Familia, Penal de Provincia y Penal de Capital Federal, 3 UFI (Unidades funcionales de Investigación de la Provincia de Buenos Aires), Peritos médicos y ginecólogos policiales, del juzgado de menores y del  penal, peritos psicólogos de la policía, del tribunal de menores, más los que ya habían intervenido en el Tribunal de Familia, asistentes sociales, peritos de parte, defensor, 3 abogados . Todos mirando, estudiando, dando vuelta del derecho y del revés a los chicos. 

Repitan la historia niños. Repitan la historia niños. Repitan la historia niños.

El Defensor de Menores , conoció la causa 6 meses después de abierta , mientras tanto: prohibidas las visitas entre el padre y sus hijos, nadie a cargo de la defensa de los chicos, y todas las pericias , una y otra vez, sobre los niños, dos tibias pericias psíquicas realizadas a la madre y varios  interrogatorios  efectuados al padre.

No se tuvo en cuenta el sustrato conyugal de crisis severa  previo a la denuncia de abuso, ni se tuvo en cuenta la proximidad de esta denuncia respecto de las dos denuncias penales hechas por el padre en primer término.

No se tuvieron en cuenta, en las múltiples pericias psicológicas realizadas sobre los niños,  las Normas para la Validación de Denuncias sobre Abuso Sexual

Tampoco se hicieron  distinciones entre los hechos narrados por los niños y posibles co-construcciones.

Cuatro de las pericias médico-ginecológicas realizadas sobre los niños (dos a Juana María y tres a Juan Martín) tuvieron resultado negativo, menos una, la segunda realizada al niño, que fue dudosa, y confirmada su negativa de lesiones con la tercera.

Nada se sabe tampoco respecto de la salud mental de ambos padres.  (No se tuvo en cuenta la posibilidad de la existencia del Síndrome de Muncchausen Por Delegación (MBPS))

Sin sentencia condenatoria al padre, sin pruebas suficientes sobre el abuso, salvo la declaración de los niños, con   dudas sobre la veracidad de la denuncia realizada en el seno de una familia seriamente perturbada, se privó a los niños de contactarse con su padre.

¿Por qué no pueden ver estos chicos a su papá en presencia de un asistente social? ¿por qué no pueden estos padres  ser periciados psíquicamente con la misma  “insistencia” y “profundidad” con que lo son los chicos? ¿Y si se comprobara que la denuncia es falsa y que la historia que relata Juan cada vez con más detalles ha sido co-construída? ¿Y peor aún, si se demostrara que existió abuso, pero cometido por otra persona, y que Juan Martín , ha cambiado al protagonista inducido por alguien, confundido o temeroso de algún castigo? 

Este es un muy breve relato de abuso. Aparece en algún momento como un relato de abuso sexual  de un padre sobre dos niños pequeños. Puede ser lo que aparente en su primera lectura, sin embargo, puede ser,   un caso de violencia psicológica de  una mamá , enferma quizás, sobre sus dos hijos pequeños. Aún no lo sabemos, la justicia penal está trabajando, quizás nunca conozcamos la verdad. Las consecuencias de uno u otro maltrato sobre estos niños son gravísimas, irreversibles. Probablemente no hubieran podido ser evitadas, pero sin lugar a dudas, lo que jamás debiera haber ocurrido es la revictimización de  estos niños. Lamentablemente la tarea de jueces, secretarios, peritos, médicos , psicólogos, abogados, defensores de menores, empleados de mesa de entradas, fiscales, defensores, etc. , en lugar de proteger, ha colaborado a aumentar el sufrimiento. ¿Cómo los podemos ayudar a los chicos a dejar de ser una pelotita de tenis? ¿Cómo se repara tanto daño?

3- la propuesta: el abogado del niño.

Con la llegada del nuevo siglo se  renuevan  las esperanzas de un mundo mejor, de una sociedad más justa, de una familia más armónica, de un hombre nuevo .

El tercer milenio  camina hacia nosotros como una nebulosa gigantesca. Nadie sabe     cómo evolucionarán los sistemas políticos, económicos, sociales, que llegan al final de siglo en plena crisis .  CRISIS : peligro y oportunidad. El “peligro” de rupturas, daños , involución, existe ; la “oportunidad”  de crecimiento , de evolución , de construcción de figuras nuevas  y de logro de grandes cambios a partir del caos,  también. 

Una de las problemáticas  que nos ocupa con mayor frecuencia e intensidad a los abogados de familia , es la de saber   cómo acrecentar las garantías de los grandes excluídos del milenio : ancianos, discapacitados , niños y adolescentes. (No incluyo a la mujer ya que en las últimas décadas se han producido grandes cambios en su situación jurídica y en su inserción social y laboral que nos permiten pensar  que el camino hacia la igualdad con el resto de la humanidad está iniciado)

Con respecto a los niños, específicamente, y frente a la avalancha de casos que llegan a  nuestros estudios, consultorios y juzgados , casos, repito , de familias en las que existen graves problemas relacionales y comunicacionales , reiteradas situaciones de violencia doméstica, conflictos de orden patrimonial entre padres e hijos, y, con gran asiduidad, casos en los que los padres de hijos adolescentes no pueden convivir con los mismos, surge la idea de la necesidad imperiosa de creación de la  figura del  ABOGADO DEL NIÑO.

 La gran incógnita es qué perfil darle. Cómo designarlo. Con qué sustento legal fundar su nombramiento. También habría que definir quiénes podrían ser los candidatos a ocupar este cargo, pero ese tema no podrá ser desarrollado en este trabajo dada la limitación de la extensión de la ponencia.

 “En los momentos de crisis sólo la imaginación ( y la creatividad, agrego yo) es más importante que el conocimiento” Albert Einstein

Si usamos la creatividad,  y hasta que los cambios legislativos tan ansiados se produzcan y nos proporcionen una figura específica que represente a niños y adolescentes, podemos encontrar el sustento legal del abogado del niño en el art. 397 del Código Civil,  que en su capítulo sobre la Tutela Especial dispone: “Los jueces darán a los menores, tutores especiales, en los casos siguientes: 1º- Cuando los intereses de ellos estén en oposición con los de sus padres, bajo cuyo poder se encuentren “. Estamos en presencia de una disposición lo suficientemente amplia como para ocupar este vacío legal.

Ahora bien, ¿por qué creemos que es necesaria la figura del abogado del niño y el adolescente ? (podría llamarse también  consejero familiar )

La representación del niño y adolescente a través de una persona distinta de la de sus padres o del Ministerio Pupilar no responde exclusivamente a la necesidad de una mejor defensa de su derecho a ser escuchado e informado. Este derecho sustentado jurídicamente por la Convención de los Derechos del Niño, que a partir de la reforma constitucional del año 1994 adquirió jerarquía constitucional debe ser ejercido y respetado en los todos los procesos que  involucren a los niños o adolescentes , y creemos que esta escucha o información debe efectuarse siempre y en forma personal, salvo causas graves que aconsejen la necesidad de hacerlo a través de terceros.
 

Consideramos que el abogado del niño y adolescente debe tener una formación muy sólida , instalada sobre un presupuesto de familia como base de sustentación esencial para los niños; con una definición amplia del concepto familia:  parental, monoparental, ampliada o con cualquiera de las  formas  que , en esta sociedad de fin de siglo, puede adoptar, consistente siempre en un grupo de pertenencia en el que debe predominar el respeto a los derechos de todos. Pensamos en una familia cuya tarea  socializadora,   de sostén y formadora de individuos capaces de formar a su vez nuevas familias , pueda desarrollarse en un marco de convivencia democrática, con derechos , obligaciones y responsabilidades para todos sus integrantes. 

En este orden de ideas, sería impensable un niño adversario de su familia o de sus padres, con un abogado de parte y otro de la contraparte en conflicto, sus padres. Cuando definimos el perfil del abogado del niño y el adolescente (y la familia), no nos  ubicamos   dentro del campo adversarial, del binomio parte-contraparte,  actor-demandado.  

Las características y funciones que definirían el perfil del abogado del niño y del adolescente  podrían ser , entre otras, las siguientes:

· capacitación especial  para el trabajo con familias y en especial con niños y adolescentes. 

· Visión , estrategia y trabajo interdisciplinario coordinada y llevada a cabo por el profesional. Con esto nos referimos a que el trabajo del abogado del niño y la familia debe estar acompañado por un equipo de profesionales de distintas áreas con el que podrá definir y supervisar las estrategias de acción a llevar a cabo con el niño y la familia . El equipo al que me refiero, sería por lo general el equipo formado por el juez de familia, las asistentes sociales del juzgado , los terapeutas familiares e individuales del grupo familiar, etc. No deben dejarse de lado todos aquellos que puedan colaborar con la tarea de recomposición familiar como ser maestros, pediatra, párroco , amigos de la familia, etc.

· Actitud integradora del niño /adolescente y su familia. La función del abogado del niño y el adolescente es colaborar con esta familia en el armado de un modelo familiar más funcional en el  que  cada uno de sus integrantes pueda ejercer su rol adecuadamente, en un marco de respeto , colaboración y responsabilidad.

· Flexibilidad y amplitud : Es imprescindible que el abogado del niño y adolescente pueda apartarse de su propio modelo de familia “normal “ o de lo que en su esquema mental o personal sería la familia “tipo”. La flexibilidad es necesaria para poder trabajar con diversas  formas de organización y vinculación familiar. La flexibilidad debe ir unida a una sincera actitud de “no juzgamiento” a las conductas familiares.

· Firmeza  en el diseño y puesta en práctica de las consignas a seguir, en las preguntas y respuestas emitidas.

· Capacidad de establecer límites claros , tanto en lo que se refiere  a la relación interpersonal entre el tutor y cada miembro de la familia , como a lo relacionado con la interelación entre éstos entre sí.

· Portavoz : en ciertas ocasiones el abogado del niño y del adolescente puede ser la voz  de los hijos ante sus padres o ante las instituciones o la de los padres ante sus hijos.

·  Altoparlante del niño/adolescente . Otras veces,  por lo mismos u otros motivos, la voz del niño está, pero no se escucha. Hay que ayudarle a aumentar su volumen.

· Traductor . Otras lo que se necesita es alguien que por encima de la aparente falta de comunicación, (la comunicación existe pero no pueden entenderse porque hablan diferentes idiomas) los ayude a traducir sus ideas a un idioma común. Puede ser necesario traducir desde el idioma de las recriminaciones a las del pedido, o traducir desde el idioma del reproche por hechos pasados  al idioma de la construcción de proyectos para el futuro. La redefinición de los problemas es una tarea muy importante y determinante en la solución del conflicto. Deben hacerlo los integrantes de la familia, con la colaboración del abogado. La redefinición tiene que surgir de un trabajo familiar, no es tarea del abogado . El protagonismo en la tarea lo tiene la familia.

· Nexo intrafamiliar e interinstitucional entre juzgado, terapeutas, escuela, familia, hogar externo, trabajo, etc.

· Contención.   Tanto los padres como los hijos se ven , por lo general,  abrumados o agobiados por la problemática familiar y necesitan mucha contención, comprensión  y afecto. 

· Herramienta de revinculación familiar : colaborador en la recontratación de pautas de convivencia.

· Connotación positiva. Colaborador en darle a la crisis una  visión constructiva.

·  No paternalización de la función : el abogado del niño o el tutor especial no reemplaza a los padres

· Conexión con la red social.

· Colaborador en el restablecimiento de las funciones paternas (función normativa y función nutricia).

En realidad, esta descripción del abogado del niño y el adolescente (y la familia) puede parecer una utopía, sin embargo creo firmemente que  su aplicación es posible, de hecho otros colegas y yo misma lo hemos puesto en práctica en algunas designaciones como tutor especial que hemos aceptado. El diseño de este perfil está inscripto en una forma ecológica  de ejercer el derecho y está basado en un concepto holístico de la familia , tendencia que debemos acompañar los profesionales de familia a los efectos de obtener resultados más justos y acordes a las necesidades del ser humano.

4- MÁS PROPUESTAS Y CONCLUSIONES

Consideramos de vital importancia para los casos de abuso sexual, maltrato infantil y cualquier otra situación familiar en la que niños o adolescentes se vean involucrados o afectados:

1. Nombramiento de un abogado del niño que reúna las condiciones y funciones descriptas ut supra, en especial en lo que se refiere  a su característica no adversarial en relación a los padres e integradora del sistema familiar, utilizándose  para su designación la facultad que el art. 397 del Código Civil otorga a los jueces de nombrar tutor especial en casos de grave oposición de los intereses de los niños y los de sus padres.

2. Exhaustivo cumplimiento de la Convención de los Derechos del Niño en el ámbito penal en el que todavía se mantienen disposiciones, instituciones y líneas de trabajo que responden a la derogada teoría  de la situación irregular.

3. Utilización obligatoria en las pericias psicológicas a niños y adolescentes de las Normas de Validación de Denuncias de Abuso Sexual de la American Psychological Society.

4. Fuerte recomendación a las autoridades judiciales penales y de menores de no revictimización de niños y adolescentes sometiéndolos a reiteradas pericias médicas o psicológicas.

5. Recomendación a autoridades judiciales  penales y de menores de focalizar las pericias en los casos de denuncia de abuso sexual y maltrato intrafamiliar en los  padres y adultos involucrados, ordenándose pericias psicoclínicas del denunciante y denunciado,   abordaje diagnóstico  de la pareja conyugal, pericias psiquiátricas obligatorias a padres  denunciantes y adultos 

6. En los casos mencionados en 5 , recomendación a autoridades judiciales de evaluar detalladamente el contexto de la denuncia (en este caso: grave conflicto conyugal previo)

7. Formación en Juzgados de Menores de  equipos tratantes interdisciplinarios con entrenamiento para actuar transdisciplinariamente en problemáticas familiares complejas incluido en los cuales debe trabajar indefectiblemente el abogado del niño y adolescente. (En muchos casos , tras la supuesta existencia de un equipo interdisciplinario, se trabaja en forma multidisciplinaria , lo que produce superposición y multiplicidad de tareas y enfoques)

8. Urgente reforma de leyes penales y de organización de Tribunales de Menores a fin de llevar a la práctica los principios vigentes de protección integral de niños y adolescente y el niño como sujeto de derechos dispuestos por la Convención de los Derechos del Niño.

9. En los casos de denuncia de abuso sexual y maltrato intrafamiliar , favorecer la  vinculación de ambos padres con los niños y evitar el desmembramiento familiar e interrupción de la comunicación con alguno de los progenitores, sosteniendo a todos sus integrantes con adecuada contención psicológica del equipo interdisciplinario.

10. Coordinación de la operatoria interinstitucional. 

EL ABOGADO DEL NIÑO EN CASO DE ABUSO SEXUAL Y MALTRATO.





Autor: 


Susana Mirta Rossin. Abogada de Familia. Mediadora.








( Película estadounidense que narra las alternativas de un divorcio destructivo.


� Estas guías son realizadas , corregidas y ampliadas anualmente por la American Psychological Society , entidad mundial , dedicada al estudio e investigación del abuso  sexual sobre niños y adolescentes, y  “permiten realizar un encuadre riguroso que disminuye la incidencia del posible sesgo del examinador (a favor o en contra de la confirmación del abuso) así como también las posibles sugestiones o entrenamiento que eventualmente se hayan practicado sobre los niños.” Lic. Marta Albarracín en Informe Pericial.


�  Sobre el tema y el riesgo de incurrir en esta omisión se han ocupado entre otros:  Elwell y Ephross 1987,  Pine 1987, Elterman y Ehrenberg 1991y Eduardo J. Padilla, consultor del Hospital Nacional de Clínicas (UBA) en Ponderación de los Relatos de Abuso Sexual Infantil 1999, que ha recibido un premio al mejor trabajo en psicología forense , año 2000, por la Academia Nacional de Ciencias de Buenos Aires, 


� Allison, D.B. & Roberts, M. S., 1998.Disordered Mother or Disordered Diagnosis?Munchausen by proxy Syndrome. N.Y., Analitic Press.


�  Legislación Nacional e Internacional y referencia bibliográfica relacionada con el tema a disposición de los interesados en Fundación Retoño y en Estudio Jurídico Rossin.


�  El niño como sujeto de derechos, Susana M. Rossin y Marcelo Gallo, publicado en el Libro de la Comisión Nº 2 del X Congreso Internaacional de Derecho de Familia,  pag. 226 .











